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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Decreto 487/2009, de 22 de abril, de la delegada del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente, por el que se aprueba la convocatoria de
subvenciones a asociaciones para proyectos de sensibilización me-
dioambiental y de Agenda 21 en los distritos del municipio de Madrid.

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 37 de
las bases de ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de
Madrid para 2009, y en virtud de las atribuciones delegadas por el ar-
tículo 3.2 del Acuerdo de 30 de octubre de 2008 de la Junta de Gobier-
no de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la organización y
estructura del Área de Gobierno de Medio Ambiente y se delegan
competencias en su titular y en los titulares de sus órganos directivos,
y a la vista de las actuaciones contenidas en el expediente,

DISPONGO

Primero.—Aprobar la convocatoria para la concesión de subven-
ciones a asociaciones para proyectos de sensibilización medioam-
biental y de Agenda 21 en los distritos del municipio de Madrid,
cuyo contenido forma parte del presente Decreto y figura adjunto al
mismo, y las bases que han de regir dicha convocatoria para 2009.

Segundo.—Ordenar la publicación del texto íntegro de la presen-
te convocatoria en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, así
como en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

CONVOCATORIA 2009 DE SUBVENCIONES
A ASOCIACIONES PARA PROYECTOS

DE SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL
Y DE AGENDA 21 EN LOS DISTRITOS DEL MUNICIPIO

DE MADRID

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de
Medio Ambiente, ejerce las competencias que la legislación vigen-
te le atribuye en materia de medio ambiente y sostenibilidad, de con-
formidad con el Acuerdo de 30 de octubre de 2008, de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece la organi-
zación y estructura del Área de Gobierno de Medio Ambiente y se
delegan competencias en su titular y en los titulares de sus órganos
directivos. En concreto, según establece el artículo 3.2 de dicho
acuerdo, corresponde al titular del Área de Gobierno de Medio Am-
biente la concesión de subvenciones en materia de su competencia.

Entre las funciones del Área de Gobierno de Medio Ambiente se
encuentran las relativas al desarrollo de planes de sostenibilidad y el
impulso de la Agenda 21 Local en los diversos distritos de la ciudad.

Sin embargo, la experiencia demuestra que cualquier acción en
esta materia requiere para su plena efectividad la activa implicación
de la ciudadanía y, como primer paso ineludible para ello, un alto
grado de concienciación de la misma. Partiendo de estas premisas,
se considera necesario hacer pública la presente convocatoria para
la concesión de subvenciones a asociaciones que desarrollen pro-
yectos de sensibilización del público, referidos tanto a los problemas
generales del medio ambiente como a los que específicamente se re-
fieren al desarrollo sostenible y se recogen en los Planes de Acción

de Agenda 21 aprobados por los Plenos de los 21 distritos del muni-
cipio de Madrid.

La presente convocatoria se aprueba en el marco de las Bases de
Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 2009
y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento que la desarrolla, incluyéndose en la misma los criterios,
requisitos y condiciones por los que habrá de regirse la concesión de
la subvenciones, con arreglo a las siguientes especificaciones:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.—Es objeto de la presen-
te convocatoria la regulación de la concesión de las subvenciones a
las asociaciones para la realización de proyectos de sensibilización
medioambiental y de Agenda 21 en los distritos del municipio de
Madrid.

Art. 2. Proyectos subvencionables.—Podrán ser objeto de sub-
vención de proyectos que se realicen durante el año 2009 que se re-
fieran a las siguientes actividades:

1. Educación ambiental para inculcar valores para la conserva-
ción y protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible a
través de jornadas, talleres, exposiciones, actividades al aire libre o
celebración de eventos.

2. Sensibilización sobre medidas para el ahorro y el uso eficien-
te del agua, la energía y los recursos naturales, así como sobre la co-
rrecta gestión y reciclado de los residuos.

3. Realización de campañas vecinales para la participación en el
diseño, mantenimiento y cuidado de zonas verdes, así como colabo-
ración en nuevas plantaciones de árboles.

4. Fomento del asociacionismo en el ámbito medioambiental.
5. Edición de material divulgativo sobre las temáticas anteriores,

tales como folletos, audivovisuales, vídeos, CD, guías, etcétera.
Art. 3. Naturaleza de las ayudas y procedimiento.—1. Las

ayudas a que se refiere la presente convocatoria tienen la naturaleza
de subvenciones y se otorgarán con arreglo a los principios de pu-
blicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no
discriminación y eficacia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos.

2. Las subvenciones establecidas se concederán en régimen de
concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en los
artículos 22 y siguientes de la Ley de Subvenciones. Para ello se
procederá a la comparación de las solicitudes presentadas para su
valoración conforme a los criterios fijados en la presente convoca-
toria. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de los límites fijados
en el artículo 6 y hasta donde alcance el crédito disponible, a las so-
licitudes que hayan obtenido mayor puntuación.

3. La presente convocatoria tiene un carácter voluntario y even-
tual, por lo que la concesión de las subvenciones no establece pre-
cedente ni derecho preferente alguno para la concesión de futuras
subvenciones.

Art. 4. Beneficiarios.—1. Podrán solicitar estas ayudas las en-
tidades ciudadanas sin ánimo de lucro calificadas como “asociacio-
nes”, sean de tipología vecinal o de cualquier otra, legalmente ins-
critas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de
Madrid, que estén declaradas de “Utilidad Pública Municipal” por el
mismo.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las presen-
tes ayudas las entidades anteriores en quienes concurra alguna de las
circunstancias enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de
la citada Ley de Subvenciones.

3. Los requisitos exigidos a los beneficiarios de las subvencio-
nes reguladas en la presente convocatoria deberán mantenerse hasta
la percepción de las mismas.
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Art. 5. Financiación.—El crédito asignado a esta convocatoria as-
ciende a la cantidad total de 100.000 euros con cargo a la parti-
da 001/015/444.02/489.01, “Otras transferencias a instituciones sin fi-
nes de lucro”, del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 2009.

Art. 6. Cuantía de las subvenciones.—En ningún caso se acep-
tarán proyectos o actividades cuya cuantía supere los 10.000 euros
y el límite máximo de financiación por proyecto podrá alcanzar has-
ta el 100 por 100 del coste total del mismo.

Art. 7. Incompatibilidad de las ayudas.—Las subvenciones
concedidas al amparo de la presente convocatoria serán incompati-
bles con otras ayudas, cualquiera que sea su naturaleza y la Admi-
nistración o entidad que las conceda, siempre que tengan la misma
finalidad que la perseguida por las ayudas a que se refiere la presen-
te convocatoria.

Art. 8. Lugar y plazo para la presentación de las solicitudes.—
1. Las solicitudes y demás documentación requerida en cualquier
fase del procedimiento se dirigirán a la Dirección General de Soste-
nibilidad y Agenda 21 del Área de Gobierno de Medio Ambiente del
Ayuntamiento de Madrid, y podrán presentarse en la oficina muni-
cipal de registro de dicha Área de Gobierno, sita en el paseo de Re-
coletos, número 12, así como también en las restantes oficinas de re-
gistro del Ayuntamiento de Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2. Las solicitudes se formalizarán en los dos modelos, “Solicitud
de subvención” y “Anexo I, Extracto del proyecto”, que se adjuntan a
la presente convocatoria y se acompañarán de la documentación que se
exige en el artículo 9. Los modelos podrán descargarse en la página
web del Ayuntamiento de Madrid (www.munimadrid.es). Todos aque-
llos que prefieran obtenerlos en papel podrán recogerlos en el Depar-
tamento Agenda 21, calle Bustamante, número 16, quinta planta.

3. Cada asociación presentará una sola solicitud por proyecto
subvencionable.

4. El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes,
computado a partir del día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de su publicación en el del Ayuntamiento de Madrid.
Los sucesivos anuncios a que dé lugar la presente convocatoria se
realizarán en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”.

5. La presente convocatoria también podrá consultarse, además
de en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”, en su página web
(www.munimadrid.es).

Art. 9. Documentación que debe acompañar a la solicitud.—1.
La solicitud se presentará en el modelo de formulario debidamente
cumplimentado que se une a la presente convocatoria y que se inserta-
rá en la página web del Ayuntamiento de Madrid www.munimadrid.es,
consignándose los datos sobre la entidad y su representante, los corres-
pondientes a su entidad bancaria, así como las siguientes declaraciones
responsables de la entidad:

a) De no haber recibido otra ayuda de la Administración para el
mismo fin.

b) De estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad So-
cial, la Agencia Tributaria y el Ayuntamiento de Madrid.

c) De no estar incursa en ninguno de los supuestos que contem-
pla el artículo 13 de la Ley de Subvenciones.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documenta-
ción debidamente firmada por el secretario o representante legal de
la asociación peticionaria, con el visto bueno de su presidente:

a) Identificación y domicilio social de la asociación solicitante.
b) Copia compulsada de los Estatutos de la Asociación.
c) Declaración jurada del presidente de la asociación relativa al

número de asociados.
d) Copia compulsada del DNI/NIF/NIE, tarjeta de residencia o

pasaporte del representante de la entidad solicitante y del do-
cumento que acredite dicha representación.

e) Extracto del proyecto a subvencionar según formulario publica-
do en el anuncio de la convocatoria en la página www.munima-
drid.es

f) Proyecto a subvencionar con programa detallado de activida-
des a realizar y presupuesto total pormenorizado de gastos y,
en su caso, de ingresos, así como memoria en la que se reco-
ja su contenido, finalidad, metodología, herramientas de eva-

luación y calendario de ejecución de cada una de las
actuaciones para las que se solicita la subvención.

g) En su caso, memoria de las actividades desarrolladas en años
anteriores.

h) Declaración expresa acerca de aquellas otras solicitudes de
subvenciones que se hayan efectuado frente a otros organis-
mos, Administración o entidad en relación con el proyecto
que se presenta.

3. Con el fin de facilitar a los solicitantes la presentación de los
proyectos, se publicará un manual de presentación de proyectos am-
bientales a través de la página web del Ayuntamiento de Madrid
www.munimadrid.es

Art. 10. Subsanación de defectos.—1. Recibida la solicitud,
los servicios técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad y
Agenda 21 revisarán la documentación aportada, al objeto de com-
probar su adecuación a lo dispuesto en la normativa de aplicación.

2. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la pre-
sente convocatoria o no se aportara la totalidad de la documentación
exigida o existieran defectos en la misma, se requerirá al solicitante
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en
el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, indicándole
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Art. 11. Criterios de valoración.—Los criterios de valoración
de los proyectos subvencionables y los criterios de valoración de la
propia entidad asociativa permitirán alcanzar a los solicitantes has-
ta un máximo de 20 puntos, de conformidad con el siguiente bare-
mo de evaluación:

1. Valoración del Proyecto.—Podrán adjudicarse hasta 12 pun-
tos conforme a los siguientes criterios:

a) Valoración de los objetivos del proyecto y la adecuación de
las actividades al cumplimiento de los mismos, su carácter in-
novador y el diseño de su metodología: hasta 6 puntos.

b) Grado de coincidencia del proyecto con las acciones recogi-
das o priorizadas en los planes de Agenda 21 del distrito en
cuyo ámbito de actuación opere la asociación solicitante:
hasta 4 puntos.

c) Número de destinatarios al que afecte el proyecto: hasta 2
puntos.

2. Valoración de la asociación.—Podrán adjudicarse hasta 8
puntos conforme a los siguientes criterios:

a) Ostentar o haber ostentado la asociación solicitante represen-
tación directa en el Consejo Territorial de Distrito o en la Co-
misión Permanente de Agenda 21 del mismo: hasta 4 puntos.

b) Actividades, programas y proyectos similares desarrollados
por los solicitantes de las subvenciones y grado de consecu-
ción de sus objetivos: hasta 4 puntos.

Art. 12. Comisión de Valoración. Composición y funciones.—
1. De conformidad con lo prevenido en el apartado 1 del artícu-
lo 22 de la Ley General de Subvenciones, todas las solicitudes reci-
bidas serán evaluadas por un órgano colegiado que, bajo la
denominación de Comisión de Valoración, estará integrada por:

— Un presidente, que será el director general de Sostenibilidad
y Agenda 21.

— Cinco vocales, funcionarios de carrera con categoría, al me-
nos, de Jefatura de Sección, en la proporción y procedencia
que siguen:
a) Dos de la Dirección General de Sostenibilidad y Agenda

21 del Área de Gobierno de Medio Ambiente.
b) Uno de la Dirección General de Participación Ciudadana

del Área de Gobierno de Economía y Empleo.
c) Uno de la Dirección General de Educación y Juventud

del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
d) Uno de la Dirección General de Coordinación Territorial

del Área de Gobierno de Vicealcaldía.
— Un secretario, funcionario del Departamento de Agenda 21,

que actuará con voz pero sin voto.
2. La Comisión de Valoración se regirá por lo establecido en el

título II, capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, relati-
vo a los órganos colegiados.
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3. La Comisión de Valoración procederá a la evaluación de las
solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios establecidos en
el artículo 11. Asimismo, podrá solicitar toda la documentación
complementaria que se considere necesaria para la correcta evalua-
ción de cada solicitud. Concluida dicha tarea, emitirá informe en el
que se concretará el resultado de la evaluación realizada.

Art. 13. Instrucción del procedimiento.—1. La instrucción
del procedimiento para otorgar la subvención se llevará a cabo por
la Dirección General de Sostenibilidad y Agenda 21, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Subvenciones,
comprenderá las siguientes actividades:

1.o A la vista de las actuaciones y del informe de la Comisión de
Valoración, el órgano instructor formulará propuesta de reso-
lución provisional, debidamente motivada, que se notificará
a los interesados, concediéndose un plazo de diez días hábi-
les para presentar alegaciones.

2.o Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figu-
ren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros he-
chos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formu-
lada tendrá el carácter de definitiva.

3.o Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los
interesados, se formulará la propuesta de resolución definiti-
va que deberá expresar el solicitante o la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención,
y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

4.o El expediente de concesión de subvenciones contendrá el in-
forme del órgano instructor en el que conste que de la infor-
mación que obra en su poder se desprende que los beneficia-
rios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a
las mismas.

5.o La propuesta de resolución definitiva se notificará a los inte-
resados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la
fase de instrucción, para que en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente a aquel que reciba la notifica-
ción, comuniquen su aceptación.

2. Las propuestas de resolución del órgano instructor no crean
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto ni frente a la Ad-
ministración, mientras no se haya notificado la resolución de la con-
cesión de la subvención por el órgano competente.

Art. 14. Resolución de concesión de las subvenciones.—1. Una
vez formulada la propuesta de resolución concediendo o denegando
la solicitud de subvención, el titular del Área de Gobierno de Medio
Ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2.a) del
Acuerdo de 30 de octubre de 2008, de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, resolverá el procedimiento.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no po-
drá exceder de seis meses desde la publicación de la convocatoria.

3. La resolución será motivada y en la misma se hará constar:
a) El beneficiario o beneficiarios por orden de puntuación, las

actuaciones objeto de subvención, así como, de manera ex-
presa, la desestimación del resto de solicitudes.

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación presupues-
taria del gasto, el presupuesto subvencionado y el porcentaje
de ayuda sobre el presupuesto aceptado.

c) La forma y plazos de pago y los requisitos exigidos para su
abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
4. En el supuesto de vencimiento del plazo máximo sin haberse

notificado la resolución legítima a los interesados, estos podrán enten-
der desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 25.5 de la Ley de Subvenciones.

5. Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o directamen-
te ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa en
el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

6. La documentación relativa a las solicitudes que no resulten
subvencionables podrá ser retirada de las dependencias de la Direc-
ción General de Sostenibilidad y Agenda 21 por el solicitante, en el

plazo de un mes desde que se le notifique la denegación de la ayuda
solicitada. Transcurrido dicho plazo, la Administración Municipal
no quedará obligada a la custodia de la misma.

Art. 15. Notificación y publicación.—1. La notificación a los
interesados se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 58
y, en su caso, el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La publicidad de las subvenciones que se concedan al ampa-
ro de lo dispuesto en la presente convocatoria se realizará a través de
su anuncio mediante publicación en el “Boletín Oficial del Ayun-
tamiento de Madrid”, indicándose la convocatoria, el programa y el
crédito presupuestario al que se imputen, el beneficiario, la cantidad
concedida y la finalidad de la subvención, así como los lugares don-
de se encuentra expuesto su contenido íntegro.

Art. 16. Obligaciones de los beneficiarios.—De conformidad
con lo previsto en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones,
son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de
la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaborado-
ra, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a la propuesta de resolución de
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la
forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de-
más documentos debidamente auditados en los términos exi-
gidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecua-
do ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de esta Ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-
tos contemplados en el artículo 37 de esta Ley.

Art. 17. Justificación y pago de la subvención.—1. Las sub-
venciones se concederán mediante sistema de pago anticipado du-
rante el año 2009 en que se publica la presente convocatoria.

2. Los beneficiarios de la subvención vendrán obligados al
cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación y, en
particular, en la Ley de Subvenciones, en sus normas de desarrollo
y en las bases de ejecución del Presupuesto 2009 del Ayuntamiento
de Madrid en materia de justificación de los gastos derivados de la
actividad objeto de subvención.

3. La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previs-
tos en el proyecto objeto de subvención deberá realizarse mediante
cuenta justificativa del gasto realizado en el plazo máximo de tres
meses desde la finalización de las actividades previstas en el artícu-
lo 2 de la presente orden de convocatoria de subvenciones, y tendrá
como fecha límite, por tanto, el 31 de marzo de 2010.
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4. Para la justificación será necesaria la entrega de la siguiente
documentación:

a) Memoria justificativa y detallada de las actividades, el cum-
plimiento de objetivos y los gastos realizados, según el pro-
yecto y el presupuesto inicial.

b) Desglose del presupuesto total de la actividad o proyecto, ha-
ciendo referencia tanto a los gastos totales como a aquellas
actividades financiadas con la subvención.

c) Facturas originales u otros documentos de valor probatorio
en el tráfico jurídico-mercantil o con eficacia administrativa
generadas por el proyecto o la actividad subvencionada, que
sean de interés a la hora de valorar la concesión de la subven-
ción que serán objeto de estampillado mediante el que se
haga constar la aplicación del gasto a la subvención concedi-
da por el Ayuntamiento, al objeto de proceder al debido con-
trol de la concurrencia con otras subvenciones para la misma
finalidad, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

d) Los certificados emitidos por la Agencia Tributaria y por la
Seguridad Social que acrediten que la asociación está al co-
rriente del pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social.

e) Certificación de haber sido cumplida la finalidad para la que
se concedió la subvención, conforme al proyecto presentado.

Art. 18. Plan de supervisión.—El órgano concedente podrá es-
tablecer un plan de supervisión y seguimiento de las actividades rea-
lizadas con estos fondos públicos, para lo que la asociación dará
cuenta en su cronograma de los lugares y las fechas exactas de rea-
lización de las actividades, indicando, en su caso, las posibles modi-
ficaciones de lugar, fecha y hora a que hubiera lugar.

Art. 19. Control económico-financiero.—1. El control econó-
mico-financiero de las subvenciones corresponde a la Intervención Ge-
neral Municipal, que tendrá acceso a cuantos documentos sean necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto
por la disposición adicional segunda de la Ley de Subvenciones.

2. El contenido del control financiero de las subvenciones con-
sistirá en cualquiera de las actuaciones contenidas en el artículo 44.4
de la Ley de Subvenciones, ajustándose el procedimiento de control
financiero a lo dispuesto en su artículo 49.

3. En el caso de que el beneficiario incurra en incumplimiento
de las obligaciones establecidas en la presente convocatoria, en
ocultación o falseamiento de datos y requisitos exigidos en la mis-
ma o en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 37 de
Ley de Subvenciones, procederá la revocación de la subvención y la
obligación del reintegro total o parcial de las cantidades percibidas,
más los intereses de demora que correspondan desde el momento del
pago de la subvención.

4. Las cantidades que se hayan de reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público, siendo de aplicación para su
cobranza lo dispuesto en el artículo 10 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 31 a 36 del texto
refundido de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria, así como en el Reglamento General de Recaudación apro-
bado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

5. Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimien-
to, este podrá llevar aparejado, además de lo anterior, la imposición
de sanciones por infracciones administrativas contempladas en la
Ley de Subvenciones y en su Reglamento, incluyendo la inhabilita-
ción para la concesión de subvenciones en posteriores convocato-
rias, debiéndose seguir para ello el procedimiento sancionador esta-
blecido en dicha Ley.

Art. 20. Régimen jurídico.—En todo lo no previsto en la presen-
te convocatoria será de aplicación lo dispuesto en la Ley de Subven-
ciones y en el Reglamento que la desarrolla, en el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en las Bases de Ejecu-
ción del Presupuesto 2009 del Ayuntamiento de Madrid, así como
en las demás normas administrativas que resulten de aplicación.

Art. 21. Entrada en vigor.—Las presentes bases reguladoras en-
trarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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INSTANCIA 
GENERAL

SOLICITUD DE 
SUBVENCIÓN

Espacio reservado para la etiqueta  
con los datos del Registro

ÁREA DE GOBIERNO DE 
MEDIO AMBIENTE 

Dirección General de 
Sostenibilidad y Agenda 21 

Página 1 de 2 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL Y DE AGENDA 21 EN LOS DISTRITOS DEL MUNICIPIO DE MADRID. AÑO 20 ___

A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACIÓN

Fecha de recepción de la solicitud: ____/ ___/_______ Nº de solicitud: ____________________________

    

CIF: ___________________ Denominación de la entidad: _________________________________________________

Tipo vía:______________ Domicilio: __________________________________________________________________

Número:______________ Portal:_____________ Escalera:____________ Planta:________ Puerta:________________

C.P.:_____________ Distrito:_____________________ Municipio:_______________ Provincia: ___________________ 

Correo electrónico: ________________________________________Teléfono(s):______________/ ________________ 

Fecha de inscripción en el Registro de entidades ciudadanas del Ayuntamiento de Madrid:_______/ ______/ _________

Fecha de Declaración de Utilidad Pública Municipal: ____/ _____/ ______ Número de asociados/as: _______________ 

Tipo de entidad:  Asociación de vecinos/as   Asociación de padres y madres de alumnos/as 

 Asociación cultural  Otras:_____________________________________ 

La entidad, ¿ostenta o ha ostentado la representación de su tipología asociativa  en el Consejo Territorial de Distrito? Sí  No 

Los/las representantes de la entidad en el Consejo Territorial de Distrito, ¿son o han sido miembros de la Comisión 
Permanente de Agenda 21 de dicho Consejo? Sí  No 

Datos del/ de la  presidente/a de la entidad: 

DNI, NIF, NIE, pasaporte: ___________________ Nombre:_________________________________________________

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: ___________________________________

Datos del/de la secretario/a de la entidad: 
DNI, NIF, NIE, pasaporte: ___________________ Nombre:_________________________________________________

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: ___________________________________

Indique el cargo:    Presidente/ a Secretario/ a 

DNI, NIF, NIE, pasaporte: ___________________ Nombre:_________________________________________________

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: ___________________________________

Tipo vía:______________ Domicilio: __________________________________________________________________

Número: ______________ Portal: _____________ Escalera: ____________ Planta: ________ Puerta:______________

C.P.: ___________________ Municipio: _______________________________ Provincia: ________________________

Correo electrónico: ________________________________Teléfono(s):__________________/ ____________________ 

Nombre del proyecto: _______________________________________________________________________________

..............................................................................................................................................................................................  

Proyectos de similar carácter desarrollados anteriormente por la entidad: ______________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

 .............................................................................................................................................................................................  

________________________________________________________________________________________________ 

..............................................................................................................................................................................................  

DATOS DE LA ENTIDAD11

 DATOS DE CONTACTO DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD12

DATOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN13

Veáse referencia a la Ley de Protección de Datos. 
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Los datos recogidos serán incorporados y tratados en el sistema de información de la Dirección General de Sostenibilidad y Agenda 21 y podrán ser 
cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Sostenibilidad y Agenda 21, C/ Bustamante num. 16, ante la que el interesado podrá ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

________________________________________________________________________________________________ 

 .............................................................................................................................................................................................  

________________________________________________________________________________________________ 

Sí.No¿Ha solicitado subvención a otro organismo, entidad o administración para el mismo proyecto?

ORGANISMO, ENTIDAD O ADMINISTRACIÓN A LOS QUE LES HA FECHA  FECHA  IM E PORTSOLICITADO SUBVENCIÓN PARA EL MISMO PROYECTO SOLICITUD CO  NCESIÓN

    DATOS DE LA ENTIDAD BANCARI
Ba __ Oficina: __________________________________________________nco o Caja: ________________________

Dirección: _____________________________________ Localidad: ________________________________________

Nº de C/C:

        ENTIDAD               SUCURSAL             D.C.                NÚMERO DE CUENTA 

El/la  la entidad arriba indicada DECLARAN formalmente:   presidente/a  y el/la secretario/a de

Que la entidad asociativa está en posesión de los certificados concedidos por la Agencia Tributaria y por la 

Seguridad Social, que acreditan estar al corriente de las obligaciones para con dichos organismos, documentación cuya 

presentación se exigirá en caso de otorgamiento de la solicitada subvención. 

Que la entidad solicitante no está incursa en ningún de los supuestos contemplados en el artículo 13 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Que la entidad asociativa no ha sido receptora, en el año 2009, de otras ayudas concedidas por otras 

administraciones públicas para la misma finalidad, que se recoge en la solicitud de subvención de la presente 

convocatoria. 

Que la entidad asociativa se encuentra al corriente en las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento. 

Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la mencionada entidad reúne las condiciones 

exig

 información y documentación que se solicite, a permitir y facilitar la labor de los 

____ 

idas en la presente convocatoria. 

Asimismo se compromete a facilitar la

responsables municipales designados a tal efecto, así como a aportar al finalizar el proyecto, toda la documentación 

justificativa que acredite el gasto y destino de la subvención concedida. 

En___________________________, a _____ de _________________ de 20

A14

    DECLARACIÓN RESPONSABLE15

Firma del/ de la presidente/ a: Firma del/ de la secretario/a: 
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Instrucciones para cumplimentar el impreso

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
CONVOCATORIA A ASOCIACIONES PARA PROYECTOS DE 

SENSIBILIZACION MEDIOAMBIENTAL Y DE AGENDA 21 EN LOS 
DISTRITOS DEL MUNICIPIO DE MADRIDÁREA DE GOBIERNO DE 

MEDIO AMBIENTE 
Dirección General de 

Sostenibilidad y Agenda 21 

INSTRUCCIONES GENERALES

El impreso puede ser cumplimentado a mano (con mayúsculas tipo imprenta) o electrónicamente a través de la página 

web www.munimadrid.es. 

Una vez cumplimentado, preséntelo firmado en el Registro del Área de Gobierno de Medio Ambiente (Paseo de 

Recoletos 12, 28001 Madrid), en los Registros de los Distritos, en los restantes Registros del Ayuntamiento de Madrid, 

en los Registros de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, y en todas aquellas oficinas 

de registro que establecen las disposiciones vigentes. También podrá remitirlo mediante las demás formas previstas en 

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Para cualquier información puede dirigirse a los teléfonos 91 480 41 34 y 91 480 22 08. También puede ponerse en 

contacto con el teléfono 010 desde el municipio de Madrid, o al 91 529 82 10 si lo hace desde fuera de Madrid.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación, debidamente firmada por el secretario o representante 

legal de la entidad peticionaria, con el visto bueno de su Presidente: 

- Fotocopia compulsada de los estatutos de la entidad.

- Copia compulsada del DNI, NIF, NIE, o pasaporte del/ de la representante de la entidad solicitante, y del documento 

que acredite dicha representación. 

- Extracto del Proyecto a subvencionar según formulario publicado junto a la convocatoria (Anexo I).

- Proyecto a subvencionar con programa detallado de actividades a realizar y presupuesto total pormenorizado de 

gastos y, en su caso, de ingresos, así como memoria en la que se recoja su contenido, finalidad, metodología, 

herramientas de evaluación y calendario de ejecución de cada una de las actuaciones para las que se solicite la 

subvención.

- En su caso, memoria, de actividades desarrolladas en años anteriores.
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Los datos recogidos serán incorporados y tratados en el sistema de información de la Dirección General de Sostenibilidad y Agenda 21 y podrán ser 
cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Sostenibilidad y Agenda 21, C/ Bustamante num. 16, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Correo electrónico: ________________________________Teléfono(s):__________________/ ____________________ 

En____________________________, a _____ de _________________ de 20_____

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL Y DE AGENDA 21 EN LOS DISTRITOS DEL MUNICIPIO DE MADRID. AÑO 20 ___

DNI, NIF, NIE: ___________________ Nombre:__________________________________________________________

Primer apellido: _________________________________ Segundo apellido: ___________________________________

Nombre del proyecto:_________________________________________________ Presupuesto: __________________ 

Contexto de aplicación: _____________________________________________________________________________ 

Descripción del proyecto: ____________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Objetivo: _________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Plazo de ejecución:_________________________________ Ámbito de aplicación:______________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Localización (especifique la ubicación concreta dónde se realizarán las actividades):_____________________________

________________________________________________________________________________________________ 

Población destinataria (señale la población participante en las actividades): ____________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Población beneficiaria (indique la población que se beneficiará directa o indirectamente de la realización de las 

actividades): ______________________________________________________________________________________ 

Actividades: ______________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Cronograma (orden de ejecución y duración de cada actividad): _____________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 

Fortalezas (señale también, si procede, coincidencia del proyecto con acciones del Plan de Agenda 21 del Distrito):____ 
________________________________________________________________________________________________ 

Debilidades: ______________________________________________________________________________________ 
Recursos materiales (señale, si procede, la utilización de material de soporte ecológico: papel, bolígrafos, mobiliario, 

etc.): ____________________________________________________________________________________________ 

Recursos humanos (describa el equipo de trabajo): _______________________________________________________ 

Evaluación (defina indicadores, sistema de recogida de información y cómputo): ________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Seguimiento:______________________________________________________________________________________

ANEXO
EXTRACTO DEL PROYECTOÁREA DE GOBIERNO DE 

MEDIO AMBIENTE 
Dirección General de 

Sostenibilidad y Agenda 21 

    DATOS DEL/DE LA INTERLOCUTOR/ A DEL PROYECTO11

DATOS DEL PROYECTO12

Firma del/ de la presidente: 

Madrid, a 22 de abril de 2009.—La delegada del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Ana Botella Serrano.
(03/14.680/09)


